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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley 18.513, regulatoria de la actividad
antártica argentina. Modificación. Becerra.
(5.819-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Asun-
tos Constitucionales, han considerado el proyecto
de ley del señor diputado Becerra, sobre modifica-
ción de la ley 18.513 regulatoria de la actividad
antártica argentina; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Agrégase el siguiente párrafo al ar-
tículo 24 del título V de la ley 18.513:

En la misma se buscará desarrollar en la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur las capacidades de apoyo
logístico antártico aprovechando para ello las
ventajas comparativas que ofrece la menciona-
da provincia, la que deberá ser integrada al sis-
tema de planeamiento y programación de la ac-
tividad antártica.

Art. 2º – Modifícase el artículo 25 del título V de
la ley 18.513, el que quedará redactado de la siguien-
te forma:

Sobre la base de la orientación aludida en el
artículo precedente, los organismos ejecutores
de la actividad antártica –oficiales y privados–
formularán sus respectivos proyecto de parti-
cipación para el próximo año, que elevarán a la
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DNA juntamente con el cálculo de recursos ne-
cesarios; en caso de tratarse de emprendimien-
tos y/o proyectos de organismos oficiales y
privados con asiento en la provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
elevarán sus respectivas propuestas a través
de los organismos que fije el gobierno provin-
cial.

Art. 3º – Modifícase el inciso 3 del punto IV, ba-
ses y presencia geográfica del decreto PEN 2.316/
90, el que quedará redactado de la siguiente forma:

3. El fortalecimiento y aprovechamiento de los
puertos y aeropuertos patagónicos –en particu-
lar de las capacidades logísticas ya instaladas,
del complejo aeroportuario de la ciudad de
Ushuaia, puerta de entrada a la Antártida– como
puntos de acceso a la Antártida.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 30 de julio de 2002.

Carlos R. Iparraguirre. – Juan M.
Urtubey. – Gerardo A. Conte Grand. –
Juan C. López. – Ricardo F. Rapetti. –
Juan C. Correa. – José L. Fernández
Valoni. – Luis Molinari Romero. –
Alfredo Allende. – Manuel Baladrón. –
Angel Baltuzzi. – Marcela Bordenave.
– Franco Caviglia. – Alberto Coto. –
José Falú. – Alejandro Filomeno. –
Nilda Garré. – Simón Hernández. –
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Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Asun-
tos Constitucionales, al considerar el proyecto de
ley del señor diputado Becerra, creen necesario in-
troducir modificaciones al texto original, en razón
de una mejor técnica parlamentaria y gestión legis-
lativa, dando curso favorable al dictamen que ante-
cede.

Carlos R. Iparraguirre.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifícase el artículo 5º del título I
de la ley 18.513, el que quedará redactado de la si-
guiente forma:

Artículo 5º: En uso de sus atribuciones en
cumplimiento de sus obligaciones, el gobier-
no nacional asume integralmente la responsa-
bilidad sobre los intereses argentinos en la
Antártida, sosteniendo, regulando y contro-
lando la actividad de todos los organismos
oficiales y privados que intervengan en la re-
gión. Impulsando en la provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur el
desarrollo de las capacidades de apoyo
logístico antártico, fortaleciendo para esta ac-

ción las ventajas comparativas que ofrece la
provincia.

Art. 2º – Modifícase el artículo 25 del título V de
la ley 18.513, el que quedará redactado de la siguien-
te forma:

Artículo 25: Sobre la base de la orientación
aludida en el artículo precedente, los organis-
mos ejecutores de la actividad antártica –ofi-
ciales y privados– formularán sus respectivos
proyectos de participación para el próximo año,
que elevarán a la DNA juntamente con el cálcu-
lo de recursos necesarios; en caso de tratarse
de emprendimientos y/o proyectos de organis-
mos oficiales y privados con asiento en la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, elevarán sus respectivas pro-
puestas a través de los organismos que fije el
gobierno provincial.

Art. 3º – Modifícase el inciso 3 del punto IV, ba-
ses y presencia geográfica del decreto PEN 2.316/
90, el que quedará redactado de la siguiente forma:

3: El fortalecimiento y aprovechamiento de
los puertos y aeropuertos patagónicos –en
particular de las capacidades logísticas ya ins-
taladas, del complejo aeroportuario de la ciu-
dad de Ushuaia, puerta de entrada a la Antár-
tida– como puntos de acceso a la Antártida.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Omar E. Becerra.


